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VALIDEZ 

·DE LOS

.DEL MATRIMONIO CIVIL 

CA TOLICOS EN EL EXTERIOR 

ANDRES HOLGUIN 

Presentamos en forma exclusiva las conclusio­

nes que el doctor Andrés Holguín expuso en días 

pasados, como Procurador General de la Na­

ción, sobre el matrimonio civil de los colombia­

nos celebrado en el exterior: 

CONCLUSIONES 

Primera.-El matrimonio civil contraído por un colombiano en el 
exterior, (bien sea con persona de nacionalidad colombiana o extran­
jera) es válido -frente a la legislación colombiana- si se ciñe a las 
normas del país donde se celebra. 

Para ello se requiere, naturalmente, que el colombiano• sea capaz 
de contraer matrimonio y que el contrato no esté viciado por falta 
de consentimiento o por cualquiera de las prohibiciones legales. 

Pero si el colombiano es capaz -a la luz de la ley colombiana­
Y el vínculo civil no tiene vicio de otra índole, el matrimonio cele­
brado en el exterior es válido si -respecto de los otros aspectos y 
formalidades -se ajusta a la ley del país donde se celebra. La norma 
general, en esta materia como en tantas otras, respecto de las for­
malidades del acto jurídico, es que éste se rige por la ley del lugar: 
Iocus regit actum. Las formalidades se :rigen por la ley local. 

Esta tesis fue la acogida por Colombia -con muy pocas excepcio­
nes allí taxativamente enumeradas -al suscribir el Tratado de Mon­
tevideo, cuyo artículo II dice: 

"La capacidad de las personas para contraer matrimonio, la 
forma del acto y la existencia y validez del mismo, se rigen 
por la ley del lugar en que se celebra ... " 

De este modo, respecto de los países signatarios del Tratado de Mon­
tevideo (Colombia, Argentina, Bolivia, Paraguay, Perú y Uruguay) 
no hay problema alguno:· Colombia, en virtud de un tratado público 



que la obliga jurídicamente, reconoce plena validez al matrimonio
civil celebrado por sus nacionales en cualquiera de aquellos Estados.

En relación con los demás países, no hay razón alguna para que Co­
lombia no sostenga, en lo concierniente a la forma, existencia y va­
lidez del matrimonio, la misma tesis.

El Tratado de la Haya y el Código Bustamante pueden citarse como
antecedente doctrinario de importancia sobre el particular. Tal Trata­
do Y tal Código establecen que, respecto de las formalidades debe
aplicarse la ley local. Exceptúan expresamente el caso en que' la Ie­
g_islación del país de uno de los contrayentes le exija, forzosa y exclu­
sivamente, la celebración del matrimonio religioso. Pero ese no es
el caso de la legislación colombiana, la cual no sólo reconoce expre­
samente validez al matrimonio civil sino que, inclusive, lo autoriza
-previos ciertos requisitos o trámites- en relación con el colombia­
no que ha profesado la religión católica. El colombiano bautizado, pue­
d� contraer el matrimonio civil sometiéndose a las formalidades pre­
vistas en la Ley 54 de 1924 (e incluso sin ellas, el matrimonio civil es
válido, como luego se verá). De este modo·, el caso de la legislación
colombiana no es el de la excepción contemplada por el Tratado de
la Haya Y el Código Bustamante. El principio que estos estatutos con­
sagran -el de que la ley local rige las formalidades del acto- es la
norma que acogida en el Tratado de Montevideo en materia matrimo­
nial, debe sostener Colombia con carácter general, en opinión de esta
Procuraduría.

Como interesante antecedente histórico puede citarse el texto del
artículo 31 de la Ley 20 de 1853, que decía:

"El matrimonio contraído en país extranjero entre granadi­
nos Y extranjeros, es válido con tal de que haya sido celebra­
do según las formalidades establecidas por las leyes del país
en que se ha contraído".

. La tesis contenida en esta norma, igual a la sostenida por el conve­
nio �e Montevideo, es, sin duda, desde un punto de vista jurídico,
la mas aceptable.

. �egund�.-Las disposiciones de la Ley 54 de 1924 -sobre abjura­
c10n previa del colombiano católico para celebrar válidamente el ma­
trimonio civil- no son aplicables fuera de Colombia. Ello, por varias
razones:

a) .-El Concordato celebrado entre Colombia y la Santa Sede en
18�7, a

_
probado P_or la Ley 35 del año siguiente, es un pacto que tiene

a�hcación exclusivamente en Colombia. La Ley 54 de 1924 fue expe­
dida por el Congreso -previo acuerdo entre el Gobierno colombiano
Y la Santa Sede- para aclarar el artículo 17 del Concordato. Por tan­
to, 

_
la :-ey 54, como el Concordato que ella aclara, sólo puede tener

aphcación dentro de la República. Puede agregarse, como regla de
ca�ácter más general, que los convenios públicos sólo obligan a los
paises �ue lo

_
s suscriben. El Concordato de 1887 y la ley que lo aclara

no obhgan smo a Colombia y a la Santa Sede. Por consiguiente, no
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puede pedirse a otros Estados que den aplicación, dentro de su terri­
torio, a las normas de la Ley 54 de 1924;

b).-La ley 54 de 1924 -como ya se observó- fue el resultado de
u n  acuerdo efectuado mediante canje de notas diplomáticas entre Co­
lombia y la Santa Sede. En la nota Número 27643 de fecha 27 de fe­
brero de 1924, dirigida por el Cardenal Gasparri, Secretario de Estado
del Vaticano, al representante de Colombia, se dice: " . . .  El Gobierno
debería dictar por propia iniciativa un Decreto que, en primer tér­
mino, declare que dentro del territorio colombiano sólo podrán admi­
tirse al acto civil distinto del matrimonio religioso católico" (he su­
brayado, quienes cumplan los requisitos allí indicados) que fueron
precisamente los que, más tarde, quedaron consignados en la Ley 54.
Esto muestra claramente que la Santa Sede nunca pensó que Colombia
debía dictar una ley que produjera efectos no sólo en su territorio sino
fuera de sus fronteras; el Vaticano sugirió solamente, como era ape­
nas lo natural, que Colombia expidiera una ley o Decreto que pro­
dujera efectos dentro del territorio colombiano;

c) .-El artículo 19 del Código Civil dice que los colombianos resi­
dentes o domiciliados en el exterior permanecerán sujetos a las leyes
colombianas "en lo relativo al estado de las personas y su capacidad
para efectuar ciertos actos" que deban producir efectos en el país
(numeral lo.), así como "en las obligaciones y derechos de familia"
(numeral 20.). Pero el artículo 19 no establece que los trámites, so­
lemnidades o formalidades del matrimonio celebrado en el exterior
se sujetarán a la ley colombiana.

Según la citada disposición, el colombiano sigue sujeto a la ley na­
cional respecto de su capacidad (v.gr. el menor sigue siendo menor
en el exterior, el incapaz también, etc.); pero, respecto de las forma­
lidades o procedimientos ,es claro que el matrimonio se rige por las
disposiciones del país donde se celebra.

El artículo 17 del Concordato dice que el matrimonio que deberán
celebrar los que profesen la religión católica es el ajustado a las nor­
mas del Concilio de Trento. Cuando los que fueron antes católicos
han dejado de profesar dicha religión, se aplica la· Ley 54 de 1924, es
decir que no tiene operancia la primera parte del artículo 17 del
Concordato cuando los contrayentes declaren que se han separado
formalmente de la Iglesia y religión católica, declaración que debe
ser hecha por escrito ante el juez municipal competente, indicando
la época en que se separaron de la Iglesia, y que debe ser insertada
en el edicto respectivo y comunicada por el .Juez al ordinario católico;
esa declaración debe ratificarse en el acto de la celebración del matri­
monio civil y éste no puede contraerse antes de determinado plazo.

Nada de ello dice relación a un problema de "capacidad" de los
contrayentes, sino al trámite que deben cumplir los que antes fueron
católicos para poder contraer matrimonio civil. No es, pues, cuestión
de capacidad sino de procedimiento o forma.

Los antecedentes de la Ley 54 aclaran completamente este aspecto.
El Gobierno colombiano impartió instrucciones al doctor Concha para
acordar con la Santa Sede la aclaración del artículo 17 del Concordato,
que daba lugar a graves conflictos. En tales instrucciones, consigna-
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das en el memorándum número 335/2 de fecha 21 de junio de 1923,se iee: " ••• La dificultad que nunca se resolv,ió, y que subsiste ahoracomo en un principio, es la de de_terniinar qué prueba sea menesteraducir del hecho de no profesar la. religión católica, sobre todo en el caso de que el individuo que declara _ hallarse en esas condiciones noha abrazado otra religión". Este memorando fue enviado por el doctor C�ncha al Cardenal Gasparri, Secretario del Estado Vaticano, juntocon oficio número 331/1 de la misma fecha, y allí expresa el repre­sentante de Colombia que "si se considera que la cuestión se reduce aun punto meramente procedimental, cual es la naturaleza de una prueba en casos que se relacionan con la disposición del Concordato, pareceque no habrá obstáculo para llegar a una pronta solución . .. " (hesubrayado). Quien tal afirma como representante de Colombia es eldoctor José Vicente Concha, es decir una de las más altas autoridades en materia de derecho que ha tenido _el país, y, según él, la cuestión -aclarada luego en la ley que lleva su nombre- es un punto mera­mente procedimental. Al oficio del doctor Concha respondió el Carde­nal Gasparri mediante la nota número 27643, . comentada atrás, y enella el Secretario de Estado dice que "semejante procedimiento de­bería ser el siguiente: " ... (indicando aquí el trámite que posteriormen­te señaló la ley 54 de 1924). Estos antecedentes mµestran, con clari­d,ad, que la Ley 54 fue expedida para determinar el trámite medianteel cual debía acreditarse que Ún colombiano no profesa ya la religión católica, es decir, que sus normas son materia meramente procedi­mental y que no dicen relación a la capacidad sustantiva del católicocolombiano para contraer matrimonio civil. La fórmula hallada paradar solución al pr-0blema que se había suscitado fue de mecánicapuramente procedimental, como acaba de indicarse. En consecuencia, si la Ley 54 tiene un carácter estrictamente proce­dimental, no puede aplicarse, respecto de sus normas, la disposicióndel artículo 19 del Código Civil referente a la "capacidad" para cele­brar ciertos actos que deban producir efectos en el país. La extrate­rritorialidad de la ley colombiana, aplicable a la capacidad del nacio­nal, no puede operar en relación con las normas procedimentales dela ley Concha. 
d).-El colombiano que va a contraer matrimonio civil en el exte­rior no puede pedir al juez respectivo que aplique las formalidades,trámites o procedimientos señalados por la ley colombiana. Todo juez,en cualquier país del mundo, se negará a hacerlo. Y se negará, ade­más, con plena razón, pues jueces y tribunales aplican, por principio,las disposiciones sobre formalidades establecidas en las leyes de supaís, en virtud de elementales normas de soberanía nacional. Bien sabido es, por lo demás, que las disposiciones sobre procedimiento son de orden público, de manera que el juez extranjero aplicará -res­pecto de la forma de contraer el matrimonio civil-, necesariamente,su propia legislación. Y lo hará además dando aplicación a la normaromana, de alcance universal en materia de procedimiento y forma­lidades: Iocus .regit actum. Pedirle al juez de Inglaterra o Francia, del Japón o la Argentina -o de la Unión Soviética, en el caso aquí contemplado que, en lugar de
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salmente aceptada, en el derecho colombiano hay norma expresa que la consagra. 
Si el matrimonio civil celebrado dentro de Colombia no es nulo porque se haya incumplido lo dispuesto por la Ley Concha, con mayor razón es válido el matrimonio celebrado en el exterior aunque se haya omitido el cumplimiento del trámite de la abjuración de que trata la ley 54. 
A las razones expuestas en el punto anterior habría que agregarlas ya indicadas para sostener que las normas de la Ley 24 sólo pueden tener aplicación dentro del territorio nacional. Las formalidades pro­pias del matrimonio se rigen por la ley local -locus regit actum­de _ manera que es improcedente pedir que se aplique el procedimient�senalado en la Ley 54 cuando se trata de matrimonios civiles contraí­dos en el exterior. 
Pero, si se admitiera en gracia de discusión- que las normas de 1� Ley Concha deben aplicarse fuera de Colombia, la omisión respec­tiva no produce nulidad ya que esa omisión tampoco es causa de nu­lidad del acto matrimonial civil contraído en el país. Sería imposible hacer m(ls grave esa omisión fuera del país que dentro de él.
Quinta.-De ninguna manera, el matrimonio civil celebrado en �lexterior sin cumplir las formalidades previstas por la Ley 54 de 1924es -por esa omisión- un acto inexistente. 
Dic_e el �isterio de Relaciones Exteriores, en la nota dirigidaal senor RoJas Lozada, que "un matrimonio que se haya celebrado en contravención a la ley colombiana es inexistente" y que, por tanto "no puede producir ninguna clase de efectos". 

. �ree la Procuraduría General, por el contrario, que tal matrimonio ci�il -�elebrado por un colombiano en el exterior sin cumplir el trá­mite senalado por la Ley Concha- no es un acto inexistente por lassiguientes razones: · ' 
a).-El acto inexistente es aquel que no tiene ni la apariencia de ser jurídicamente válido o que, teniendo apenas esa· apariencia, carece de uno de los elementos constitutivos que le son esenciales.Un ejemplo claro de acto inexistente es el de la venta de un in­?1ueble_ por documento privado. En materia matrimonial, un ejemploIlustrativo es el celebrado entre dos personas pertenecientes al mismo sexo. 

Ta� cas? extremo de inexistencia no es, evidentemente, el de un :n:iatrimomo contraído por un colombiano en el exterior cuando ha sido celebrado con el lleno de todas las solemnidades y formalidadesY an�e el ?uez competente según la legislación del respectivo país. Esematrimomo es, en principio, válido ante todas las legislaciones delmu_ndo. Si el Gobierno colombiano ,haciendo una forzada interpre­ta-:_1,ón de su legislación interna, afirma que ese matrimonio debecem_rse, en su forma, a las disposiciones de la ley 54 de 1924, acaso �udi�ra alegar el Gobierno que ese acto es nulo, pero jamás que esmexistente; 
b).--Según la ley colombiana, cuando el matrimonio se celebra an­te un juez incompetente �v.gr. el que no es el del domicilio de la
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mujer-, se produce una simple nulidad relativa, subsanable por los 
mismos contrayentes. Resulta ilógico afirmar que si el matrimonio se 
celebra ante funcionario competente -como lo es· el juez extranje­
r.o, v.gr. por ser el del domicilio de la esposa-, pero faltando un 

trámite o requisito -como es la abjuración previa-, el acto no ya 
sólo es nulo sino absolutamente inexistente; 

c).-La tesis de que el matrimonio celebrado por un colombiano en 

el exterior debe ceñirse al trámite fijado por la Ley 54 se funda en 
que, según el artículo 19 del Código Civil, el colombiano sigue sujeto 
a la ley nacional, hallándose fuera del país, en lo relativo a su capa­
cidad para celebrar ciertos actos que deban producir efectos en la 
República. • La Procuraduría no comparte esa - tesis, por las razones 
atrás expuestas; pero si se la acepta, hay que llegar entonces a la co:a­
clusión de que el matrimonio así celebrado es nulo, porque la fa�ta 
de capacidad en materia matrimonial implica nulidad y no inexis­
tencia del acto, como afirman, ·acordes, los tratadistas de derecho. 
Además el artículo 140 del Código Civil dice que el matrimonio es 
nulo "c�ando se ha contraído entre un varón menor de catorce años 
y una mujer menor de doce, cuando cualquiera dé los dos sea respe�­
tivamente menor de aquella edad". De este modo, cuando el matri­
monio tiene un vicio relacionado con la capacidad -como es la falta 
de la edad requerida por la Ley-, el acto es nulo, nó . inexisten�e . Es
más: el matrimonio contraído por varón menor de catorce anos Y 
mujer menor de doce es apenas nulo relativamente, pues queda sub­
sanado o validado po� el transcurso de tiempo (según dispone el ar­
tículo 143 del Código Civil). Es decir, que la falta de capacidad -en 
uno de los casos más graves contemplados por la ley colombiana­
implica sólo nulidad (nulidad relativa subsanable), jamás inexisten­
cia del acto mismo. Resulta, pues, incongruente la tesis expuesta por 
el Ministerio al afirmar, de un lado, que la Ley Concha se refiere 
a una cu estión de capacidad del contrayente católico Y, de otro, que

la inobservancia de sus disposiciones acarrea la inexistencia de_l ac!º· 
d) .-Los tratadistas de derecho sólo señalan tres . casos de m?xis­

tencia del matrimonio : cuando los dos contrayentes pertecen al mismo 
sexo, cuando hay absoluta falta de co,nsentimiento y cuando no ha 
intervenido el funcionario señalado por la ley. 

Louis Josserand, en su "Cours de Droit Civil Positif Franc_ais", ob­
serva que la inexistencia del matrimonio "im�lica la �usencia de un 
elemento constitutivo". se indica que la doctrma dommante en esta 
materia admite la inexistencia en tres casos: 

"lo.-Por identidad de sexo; 

"2o.-Por falta de intervención del funcionario del estado civil; 

"3o.-Por ausencia de consentimiento" (Véase pág. 419). 

De otro lado, en su· obra "El Derecho de . familia en la legislación

comparada", el profesor L. Fernández Clérigo dice : 
"Estos casos de inexistencia del matrimonio, quedan reducidos a 

tres, a saber: 
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. "A-La identidad del sexo; 

"B-La ausencia total del consentimiento de cualquiera de los cón­
yuges; 

"C-La falta de intervención del oficial o funcionario designado 
por la ley para autorizar la celebración de matrimonio". (pág. 91). 

De esta manera, la falta de capacidad no da origen nunca a un 
matrimonio inexistente. Y como esa es, en suma, la tesis del Ministe­
rio, parece que ella queda viciada en su base misma. 

Debe observarse, en este punto, que tampoco la falta de solemni­
dades o de formalidades implica inexistencia del acto matrimonial. 
Sólo conduce a la inexistencia la falta de intervención del funciona­
rio señalado por la Ley -el juez municipal, según la legislación co­
lombiana- lo cual es muy distinto de la falta de intervención del 
funcionario competente. Si interviene un juez, en lugar de otro que 
sea en realidad el competente, el matrimonio no es inexistente. En 
cambio, es acto inexistente sí, en Colombia, el matrimonio se celebra, 
no ante un juez, como exige la ley, sino ante un notario o ante un 
personero municipal. Cuando el matrimonio se celebra ante un juez 
incompetente el matrimonio es apenas relativamente nulo (numeral 
lo. del artículo 13 de la Ley 57 de 1887). 

La falta de formalidades -así sean graves- no implica nulidad 
del matrimonio, pues esa causal no está establecida como tal ni en el 
artículo 140 del Código Civil ni en el artículo 16 de la Ley 57 de 
1887. Y, según el artículo 16 de este último estatuto, fuera de esas 
causas de nulidad de matrimonios civiles "no hay otras que invaliden 
el contrato matrimonial". "Las demás faltas -agrega el mismo ar­
tículo 16- que en su celebración se cometan, someterán a los culpa­
bles a las penas que el Código Penal establezca". 

Lo anterior significa que la falta de formalidades -entre ellas las 
señaladas en la Ley Concha- no implica nulidad del acto matrimo­
nial Y, desde luego, con más poderosa razón, mucho menos impli:.:a 
inexistencia del acto. 

Sexta.-Las nulidades, en general, y las relacionadas con el matri­
monio, en especial, sólo pueden ser declaradas por la Rama Jurisdic­
cional. 

Las nulidades no pueden ser declaradas por la rama ejecutiva del 
poder público. Esa declaración es de competencia exclusiva de la ra­
ma jurisdiccional. Este principio general tiene necesaria aplicación 
respecto del matrimonio civil, cuya nulidad sólo puede ser decretada 
por el juez competente, con citación y audiencia de las partes inte­
resadas.La nulidad del acto matrimonial implica una sentencia judicial. 

_De i:m �e. sigue que, si el Ministerio acepta la tesis de que el ma­
tnmomo c1v1l celebrado sin dar cumplimiento a las normas de la Ley 
C�ncha es nulo -en lugar de inexistente como viene sosteniendo­
as! de�e �eclararse mediante fallo judicial (sea que se trate de ma� 
trimomo celebrado· dentro o fuera de Colombia) y no solamente por 
las autoridades administrativas. 

Este punto tiene la mayor trascendencia, pues el acto viciado de 
nulidad produce todos sus efectos mientras no sea declarado nulo por 
la rama jurisdiccional, e incluso algunos efectos del acto nulo per­
duran después, e.orno el carácter de hijos legítimos de los hijos na­
cidos del matrimonio nulo. 

De este modo, piensa la Procuraduría -no aceptando la tesis de 
la inexistencia- que el matrimonio civil celebrado sin los requisitos 
de la Ley Concha (dentro o fuera del país) debe reputarse válido 
mientras no sea declarado nulo por juez competente. 

Ya se observó que, según el criterio de la Procuraduría General, 
el matrimonio civil contraído sin el lleno de las formalidades de 
la Ley Concha, no es ni inexistente ni nulo; pero, si se acepta que 
es nulo, tal declaración sólo puede ser hecha por la rama jurisdiccio­
nal. Y, mientras no sobrevenga fallo definitivo, tal matrimonio debe 
ser considerado válido, para todos sus efectos, por la autoridad co­
lombiana. 

Séptima.-La persona casada civilmente incurre en el delito de bi­
gamia si contrae un nuevo matrimonio, civil o católico. 

El artículo 34 de la Ley 30 de 1880 decía: 
"El matrimoni<o contraído conforme a los ritos de la Religión Ca­

tólica anula ipso iure el matrimonio puramente civil, celebrado antes 
por los contrayentes con otra persona". 

Esta disposición fue expresamente derogada por el artículo 3o. de 
la Ley 54 de 1924. 

Dicha derogatoria significa que, actualmente, el matrimonio cató­
lico no anula, ipso iure, el matrimonio civil contraído antes por uno 
de los cónyuges con otra persona, o por ambos con otras. 

De este modo, si hoy existe un matrimonio civil contraído válida­
mente, es imposible la celebración posterior de un nuev-0 matrimonio, 
sea civil o católico. Si los dos contrayentes, o uno de ellos, lo contrae 
con persona distinta, incurren en el delito de bigamia de que trata 
el artículo 358 del Código Penal, que establece: 

"El que estando ligado por un matrimonio válido contraiga otro, 
y el que siendo libre contraiga matrimonio con una persona válida­
mente casada a sabiendas de la existencia de tal vínculo, estará su­
jeto a la pena de seis meses o dos años de prisión". 

Así, la bigamia no consiste en contraer un segundo matrimonio 
válido -lo cual es jurídicamente imposible- sino en celebrar un 
segundo matrimonio -por definición, inválido-, civil o católico, 
habiendo contraído antes un matrimonio válido -civil o católico-, 
dentro o fuera del país. 

De este modo, si se acepta, como debe aceptarse en opinión de la 
Procuraduría General, que el matrimonio civil contraído por los co­
lombianos en el exterior, incluso sin cumplir los requisitos de la Ley 
Concha, es en principio válido, resulta forzoso concluir que la per­
sona así casada no puede, a su regreso al país, contraer otro matri­
monio -civil o católico- con persona diferente, pues incurre cla­
ramente en el delito de bigamia. 
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